
11167 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se publica la lis
ta provisional de admitidos al concurso-oposición 
de la plaza de Profesor agregado de «Historia Con- 
temporánea, Universal y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 3 dé febrero 
último («Boletín Oficial del Estado» del 6 de marzo).

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provisio
nal de admitidos al concurso-oposición convocado, en turno li
bre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Historia Contemporánea, Universal y de España» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago, consti
tuida por el siguiente señor:

Don Baudilio Barreiro Maltón (D. N. I. 33.105.863).

De acuerdo con lo previsto en la norma 5.a de convocatoria, 
se podrá interponer la reclamación prevista en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quin
ce días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal, de Universidades.

11168 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor agre
gado de «Etica y Sociología (Etica)» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Bar
celona.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 24 de marzo último, al concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial de 25 de noviembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de diciembre) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Etica 
y Sociología (Etica)» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguien
tes aspirantes:

Don José Aleu Benitez (D. N. I. 21.820.849).
Don Jacinto Choza Armenia (75.508.250). *>
Don Gilberto Arturo Gutiérrez López (51.443.334).
Don Vicente Gutiérrez Pascual (9.487.848).
Don Arturo Juncosa Carbonell (38.911.466).
Don Juan Francisco Lisón Buendía (22.340.832).
Don Enrique López Castellón (22.846.415).
Don Francisco Javier Rubert de Ventos (37.698.0741.
Don Modesto Santos Camacho (5.499.509).
Don Francisco Vázquez Fernández (35.146.088).
Don Antonio Arrufat Mateu (40.028.135).
Don Pedro Muro Romero (27.811.087).

Segundo.—Declarar definitivamente excluidos a los siguien
tes aspirantes que ya lo fueron con carácter provisional en la 
resolución de 21 de febrero último: Don Francisco Bonnín Agüi
tó (41.214.884) y don José Montoya Sáenz (16.335.502).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

11169 RESOLUCION de la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas por la. que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en plaza 
del personal subalterno.

Vacante una plaza de personal subalterno en la plantilla de 
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura
leza del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, aprobada por De
creto 1411/1968, de 27 de junio, cumplido el trámite que de
termina el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, en la disposición transitoria sexta, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de con
formidad con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero, denominación y destino de la plaza.

Se convoca oposición libre para, cubrir una plaza de perso
nal subalterno con destino inicial en los Servicios Centrales 
de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na
turaleza (Madrid).

Este número de plazas podrá incrementarse conforme el De
creto. 1411/1968 por las vacantes que puedan producirse hasta 
que finalice el plazo de admisión de instancias. Al publicarse 
la lista provisional de admitidos se publicará el número de 
plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.—La plaza objeto de esta oposi
ción está sujeta a lo señalado en si Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomo, según Decreto 2043/1971.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al ser» 
vicio de los Organismos Autónomos y demás disposiciones com
plementarias.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estará sometida al régimen de incompati
bilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear él des
empeño de la plaza que, en su caso, obtenga con qualquiér 
otra de la Administración Local, centralizada o autónoma del 
Estado.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de los ejercicios que se 
detallan en la base seis.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales..

a) Ser español y varón.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad al finalizar 

el plazo de presentación de instancias.
c) Certificado de Estudios Primarios.
d) Estar en posesión del Permiso de Conducción (B).
e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de

litos dolosos.
f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

ejercicio de las correspondientes funciones
g) No haber sido separado mediantae expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

h) No pertenecer, en situación de activo, a ningún otro 
cuerpo de funcionarios de la Administración Central, Institu
cional o Local o comprometerse a .cesar en dicha situación an
tes de tomar posesión de la plaza que pueda corresponderle,

'2.2. Especificas.

Realizará trabajos propios de Ordenanza para interior y ma
yor actividad para servicio en el exterior, debiendo realizar las 
salidas al exterior, generalmente, en un vehículo del Organis
mo, por lo cual figura la exigencia del permiso de conducción.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar- parte en esta oposición presentarán 
una solicitud ajustada a mlodelo normalizado de instancia para 
tomar paite en las pruebas selectivas para'ingreso en la Ad
ministración Civil del Estado y Organismos Autónomos (Or
den de 30 de mayo de 1973, «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 134, de 5 de junio). Esta solicitud se extenedrá por dupli
cado. Independientemente de los datos Indicados en el modelo 
normalizado de instancia, deberá manifestar si desea acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los 
requisitos exigidos en la misma.

Los modelos de instancia pueden retirarlos de la Oficina 
de la Mutualidad de Previsión del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid. En la Imprenta del 
«Boletín Oficial del Estado», en el Gobierno Civil o en las De
legaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Secreta
rio general de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas 
y de la Naturaleza.



3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la 
Naturaleza, sito en la calle de Serrano, 113, Madrid, los días 
laborables, en horas de oficina, excepto sábados. Asimismo 
podrán presentarse en la forma que determina el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en la oposición.

Los derechos de examen serán de 300 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Pagadu
ría de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la 
Naturaleza, o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose 
constar, en este caso, en la solicitud, el número y fecha de 
ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 cíe la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciera se archivaría su 
instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
visión de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza 
aprobará la lista 'provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos, detallando, además, el nombre y apellidos de los mis
mos, el número de su documento nacional de identidad, la 
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclama
ción, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en resolu
ción que se publicará en el «Boletín Oficail del Estado»:, por 
la que se aprueba la lista definitiva. Igualmente en esta lista 
aparecerá, junto al nombre de los opositores, el número de su 
documento nacional de identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Junta de Gobierno de la División de Ciencias Matemáticas, 
Médicas y de la Naturaleza, como requisito previo al recurso 
de alzada ante el Ministro del Departamento.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal será designado por la Junta de Gobierno de la 
División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza, 
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará constituido por un mínimo de tres miem
bros pertenecientes a las escalas de personal científico-investi
gador o con actividades conexas al cuerpo administrativo, 
y un vocal representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública, nombrándose tantos suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Presidente de la División de Ciencias Ma
temáticas, Médicas y de la Naturaleza cuando concurran cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

a) Ejercicio de cultura general. Consistirá en un dictado
y un problema de matemáticas elementales propuesto por el 
Tribunal. 

b) Conversación con el Tribunal acerca de las funciones en 
relación con el cargo de Subalterno.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se determinará me
diante sorteo público, conforme dispone el artículo 7.1 del De
creto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública.

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los opositores se realizará en grupo único 
para el primer ejercicio, llevándose a cabo posteriormente los 
sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar de comienzo de los ejercicios, y se publicará en el «Bole- 

 tín Oficial del Estado», al menos, con quince días da antela
ción. También, una vez constituido el Tribunal, acordará la fe
cha, hora y lugar  en que se celebrará el sorteo público que 
determine la actuación de los opositores, publicándose, asi
mo en el «Boletín Oficial del Estado».

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante, estos anuncios se harán pú
blicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la División 
de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza y en los 
locales donde se realicen las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los' aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se 
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se 
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán con una puntuación de cero a 
diez puntos, siendo preciso obtener un mínimo de cinco pun
tos para pasar la prueba.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal hará pública en el tablón de anuncios de la División de 
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza la relación 
dé aprobados por orden de puntuación,’ no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas.

Esta relación se publicará igualmente en el tablón de anun
cios de los locales donde se realicen las pruebas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará relación de aprobados a la Junta de Go
bierno de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de 
la Naturaleza para que ésta elabore propuesta de nombramiento.



8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados remitirán a los ex

clusivos efectos del párrafo segundo del artículo 11 de la Re
glamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación, todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas, a fin de que puedan ocupar la vacante, caso de 
que alguno de loe aspirantes propuestos no tomen posesión 
de las plazas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos si
guientes:

a) Certificación da nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Certificado de Estudios Primarios.
c) Permiso de conducción.
d) Certificado médico, que deberá ser expedido por una 

Jefatura Provincial de Sanidad.
' e) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase a 

la situación dé excedencia voluntaria, en el caso de pertene
cer a otro escalafón o plantilla del Estado, Provincia o Muni
cipio u Organismo Autónomo.

f) Certificación del Registro General de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que in
habiliten para el ejercicio de funciones públicas. Esta certifi
cación deberán estar expedida dentro de los tres meses ante
rioras al día en que termine el plazo señalado para la pre
sentación de documentación.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación de estos documentos será de 

treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de 
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad corres
pondiente formulará propuesta de nombramiento, según orden 
de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la refe
rida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo,

Por el Presidente de la División de Ciencias Matemáticas, 
Médicas y de la Naturaleza se extenderán los correspondientes 
nombramientos de funcionarios de Carrera (Subalterno) a fa
vor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados me
diante Orden ministerial, según el artículo 6.°, 5. c), del De
creto 2043/1971 por el que se aprueba el Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos.

Estos nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos.

11.2. Ampliación.
La Junta de Gobierno de la División de Ciencias Matemáti

cas, Médicas y de la Naturaleza podrá conceder, a petición de 
los interesados, una prórroga del plazo establecido, que no 
podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la for
ma establecidos en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 7 de febrero de 1975.—El Presidente de la División 
de Ciencias, Gonzalo Giménez Martín.

11170 RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la 
que se hace pública la relación provisional de ad
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas res
tringidas de administrativos vacantes en las plan- 
 tillas de dicho Organismo Autónomo.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas 4.1, 4.2 y 4.3 
de la Resolución de la Universidad de Sevilla - de 25 de enero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo de 1975) 
por la que se convocan pruebas selectivas restringidas para 
cubrir siete plazas de Administrativos vacantes en este Orga
nismo Autónomo y una vez transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes,

Este Rectorado ha dispuesto la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de, la relación provisional de aspirantes , 
admitidos y excluidos a las pruebas electivas restringidas para 
cubrir siete plazas de Administrativos.

Los interesados podrán formular ante este Rectorado, de 
acuerdo con las normas de la convocatoria, las reclamaciones 
oportunas, conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo contra cualquier circunstancia que consideren 
lesiva a su intereses, en el plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente a la terminación de la publicación de 
esta relación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 30 de abril de 1975.—El Rector accidental, Manuel 
F. Clavero Arévalo.

ANEXO I
Relación de aspirantes admitidos

Número Apellidos y nombre D. N. I.

1

Alonso de Caso y MejíaS, Eloísa __ 27.971.729
2 Martínez Pérez, María Josefa ............ 27.984.593
3 Morales Roldán, José ....................... . 29.914.174
4 Moreno Echevarría, Fernando ........... 27.929.158
5 Navlet Rodríguez, Mercedes ............... 27.544.261
6 Rivera Rodríguez, Esperanza ..... ...... 27.980.835

ANEXO II
Relación de aspirantes excluidos

Aspirantes excluidos por no figurar clasificados como Ad
ministrativos por la Presidencia del Gobierno, y no haber 
intervenido en las primeras pruebas —disposición transitoria 
primera del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos— y no reunir, por tanto, los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Número Apellidos y nombre D. N. I.

1

Carmona García, Miguel ........... 27.911.484
2 Ramos Santana, Antonio .................. 31.181.510

11171 RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por 
la que se convocan pruebas selectivas (turno li
bre) para cubrir 45 plazas vacantes de Auxiliares 
en las plantillas de dicho Organismo.

Vacantes 45 plazas de Auxiliares correspondientes a la plan
tilla del Organismo autónomo, Universidad de Valladolid,- ads
crito al Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con 
la Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública, una vez realizado el ofrecimiento previo a la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de marzo de 1953, y cumplido 
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2 d), del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aproba-


